
REPti BLICA DE COI UMDIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 	00665 

2 4 ENE 2017 

«Por la cual se establece el cronograma del indice Sintético de Calidad de la Educación 
(ISCE) para el año 2017 y se dictan otras disposiciones» 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales. en especial de las conferidas por el 
at tiCUiC) 59 (numeral 3°) de la Ley 489 de 1998 y el articulo 2 (numeral 2.7) del Decreto 5012 

de 2009 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el articulo 67 de la Constitución Politica «Corresponde al Estado regular 
y efeicer la Silinettia inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad. 
poi el conrp6miento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
oducalálos. garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo>>. 

Que el inciso 21' del articulo 4 de la Ley 115 de 1994 señala que «El Estado deberá atender 
en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación; 
especialmente velará poi la cualificación y formación de los educadores, la promoción 
oócenle, los recursos y métodos educativos. la  Innovación e investigación educativa. la 

...,ienlación educativa y profesional, la inspección y evaluación del proceso educativo» 

Que el Decreto 1075 de 2015. Unico Reglamentario del Sector Educación, establece en el 

articulo 2.3 8 8.2 3 1. el indice de Calidad que sirve como herramienta de medición para el 
otorgamiento de los Estimulos a la Calidad Educativa de que trata el articulo 60 de la Ley 1753 

2-  de 015. 

Que el mismo articulo 2 3.8.8.2.3 1 consagra que el Índice de Calidad está conformado por el 
Indice Sintético de Calidad Educativa (ISCE) y el indice de Gestión para la Calidad Educativa 
(IGGE) 

Que el ISCE se define corno el «instrumento de medición de la calidad educativa de los 
ustablecinlionlos educativos y de las entidades territoriales certificadas en educación>>, el 
cual se consolida a partir de los siguientes componentes: progreso, desempeño, eficiencia y 
ambiente escolar. de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del referido articulo 
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2 ii 8 8 2 3.1 Además, según el parágrafo 1 de la misma normativa, el indice de Calidad de 
los establecimientos educativos corresponderá al resultado obtenido en el ISCE 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.8.8.2.3.2 del Decreto 1075 de 2015. el 
ft:EES dentro de primer semestre de cada año debe publicar los resultados del ISCE de los 
establecimientos, educativos.  

Cine teniendo en cuenta que el ISCE es una herramienta importante dentro de los procesos 
ele mejoramiento que deben adelantar los establecimientos educativos y las entidades 
territoriales ceitificadas de conformidad con las competencias atribuidas en los articulas 6 y 7 
de la Ley 715 de 2001 el Ministerio de Educación Nacional encuentra necesario expedir el 
pr esente acto administrativo, con el fin de fijar el cronograma de actividades para la publicación 
del ISCE de los establecimientos educativos 

Que la Ley 715 de 2001 en sus articulos 6 y 7 dispone las competencias de las entidades 
ter 'tonales certificadas en educación, en relación con la prestación del servicio en los niveles 
de preescolar básica y media, entre las cuales se encuentra promover la aplicación y 

ejeCUCiÓn de planes de mejoramiento de calidad en los establecimientos educativos de su 
jurisdicción. 

Une el illittler di 10.4 del articulo 10 de la Ley 715 de 2001 consagra como función de los 
rectores •:‹Formelat Manes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y (fingir se 
ejí cución». en el marco de la protección que dispone el articulo 27 de la Constitución Política 
sobre la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 

Oul,, en mérito /le lo expuesto. 

RESUELVE 

Articulo 1. Cronograma. Fijese el siguiente cronograma de actividades para la publicación 
de los resultados del Indice Sintético de Calidad Educativa (ISCE) de los establecimientos 
educativos en el año 2017 

Fecha 

phi I 	 •I • lo de indo) di,  ?in/ 

t 	u. rl 	 • 11.1.4.) er 30 lie JUMO fi 

eeli-vi I 
• "'s 'id  'd 	altoaiii 

Articulo 2. Reclamaciones o solicitudes de ajuste del ISCE de los establecimientos 
educativos. Las reclamaciones o solicitudes de ajuste al ISCE deberán ser presentadas por 
los establecimientos educativos a través de la plataforma de atención al ciudadano o de la 
plataforma que disponga para este fin el ICFES, según lo establecido en la Resolución 324 
de 2016 expedida por dicha entidad. 

Las modificaciones o alusles al ISCE sólo procederán cuando se encuentren fundamentadas 
y st hayan presa atado dentro del término dispuesto en el cronograma previsto en el articulo 
anterior Conlid la deasion que resuelva la reclamación o solicitud de ajuste del ISCE no 
;ii titiode ningiui it:!Curso 
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El Ministerio de t (111CaCIÓI1 Nacional publicará en el «m'asilla Siempre Dia E>> los ajustes 
al ISCE. que el ICFES haya realizado 

Artículo 3. Actualización o ajuste al Indice de Calidad y al ISCE de las entidades 
territoriales certificadas en educación. Si resultan procedentes los ajustes y 
reclamaciones al ISCE de los establecimientos educativos, según lo dispuesto en el artículo 
anterior. el Ministerio de Educación Nacional deberá verificar si varian los resultados 
consolidados del ISCE, de acuerdo con lo establecido tanto en el numeral 1.2 y el parágrafo 
l del al ticulo 2 3 8 8 2 3 1. como en el articulo 2 3.8 8 2 3.2 del Decreto 1075 de 2015 

En caso de que haya variación en alguno de estos resultados, el Ministerio de Educación 
Nacional publicara a más tardar el 30 de septiembre de 2017 dichos resultados. 

Articulo 4. Planes de mejoramiento institucional. Con los resultados del ISCE 2016 que 
se publiquen en el ario 2017, según lo dispuesto en el articulo 1 de esta resolución, las 
entidades territoriales certificadas deberán promover la formulación, aplicación y ejecución 
de planes de mejoramiento de la calidad en los establecimientos educativos a su cargo 

Cuando los esliblecumenros educativos opten por formular planes de mejoramiento 
institucional, deberán reportarlos en el segundo semestre del año 2017 a las entidades 
territonales respectivas. con el fin de que se incluyan en el sistema de información que 
disponga el Ministerio de Educación Nacional para el seguimiento a la gestión de la calidad 
educativa 

Articulo 5. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá L) C.. 	
24 ENE 2017 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
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